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	Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 	


               Islas del Atlántico Sur


	República Argentina


	__________


            MINISTERIO DE SALUD


		


		                                                                                       NOTA Nº                  /05


		     LETRA: SSCyCG - M.S





		                                                                            USHUAIA, 








SECRETARIO LEGAL Y TECNICO


	


	                                                            Me dirijo a Usted en respuesta a su Nota Nº 514/05 Letra: S.L. y T. y de acuerdo a lo solicitado por la Cámara Legislativa mediante Resolución Nº 265/05, cumplo en informar lo siguiente:





Normativa vigente Ley Nacional Nº 17132/67.


      2.   Establecimietos Habilitados: (RIO GRANDE):


      1) ORTOPEDIA AUSTRAL-Oscar Edison Mazzuchi.


      2) Lasserre Nº 739- Río Grande.


            3) Técnico Ostesista y Protesista – Juan Carlos Florentin.


            4) Matricula Provincial Nº TP – 310 –Tierra del Fuego.


      3. Se adjunta copia de la Resolución de habilitación Nº 1092/04 M.S.	 


      4. Se realizan controles semestrales y/o a solicitud.


      5. En dicho período no se han detectado irregularidades en los establecimientos habilitados.





Establecimientos con trámite de habilitación:


1) COI CALZADOS – María Laura Martinengo.


2) Estrada 526 – Río Grande.


3) Técnico en Ortesis y Prótesis – Francisco Fabián Pedro Gallardo Mamani.


4) Matricula Provincial Nº TP – 708 – Tierra del Fuego.


      Expediente Nº H1-066/04 del Registro de esta Dirección de Fiscalización Sanitaria de Río Grande.





     2.   Establecimiento  Habilitado (USHUAIA):


            1) G.F. LINEA ORTOPEDICAS.


	2) Jainen Nº 196 – Ushuaia.


	3) Técnico en Ortesis y Prótesis – Juan Carlos Florentin.


	4) Matricula Provincial Nº TP – 310, Matricula Nacional Nº 893.


     3.  Se adjunta copia de la Resolución SSP Nº  825/03.


     4. No se establecen frecuencias para realizar inspecciones.


     5. No se han detectado inrregularidades en los períodos 2004 y 2005.





AGREGADOS: Informes SSP Nº 4820/05 y Nº 4884/05.





“ Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinas”











